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Precios de suscr ic ión. 

Cataluña al mes 0'50 Ptas. 
España trimestre 1,50 » 
Números sueltos. . . ,fc . 0'12 » 

ADMINISTRACIÓN.—SANTA ESPERANZA, NUM. 12. 

LA CORRESPONDENCIA AL ADMINISTRADOR. 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES. 

Anuncios, comunicados 

y edictos. * /•" 

Precios convencionales con rebaja á los Seres. 

LIBUEIIIA D[ U INMACULADA COÍCEPCION, 
/ ' S U C U R S A L D E L A D E B A R C E L O N A " ) 

Ctra3iollers.-Fi:.AZA DES L A CONSTITUCION.-ara i to l l er s . 

Este establecimiento ab r i rá sus puertas, Dios mediante, el p r imero del próx imo Enero. Po
dremos o f recer un variado sur t ido de DEVOCIONARIOS, desde los mas sencillos á los mas lujosos, 
desde un real á mil. 

L ibros de texto, para Escuelas.—Libros de consulta, (científ ico-religiosos), para Sres. Eclesiás
t icos.—Libros de Leyes y enjuiciamiento civil, &. &. 

OBJETOS DE ESCRITORIO y despacho de l ibros rayados, l ibretas, papel, plumas, t intas de to
das clases y objetos de dibujo. 

Estampas, cromos, oleografías, cuadros, rosarios, medallas, &. &. 

IMPRESIONES DE TODAS CLASES Á PRECIOS ECONÓMICOS. ' 
Encuademaciones elegantes y sencillas.—Especialidad en obras de lujo. 
Cent ro de suscr ic ión á toda clase de obras nacionales y extranjeras. Revistas y Diar ios católicos. 

L a casa con ta rá con todos los elementos propios del rarao, y a l nivel de los mejores de 
E s p a ñ a , por sn bien montado tal ler , á fin de que l a impor tan te villa de Grranollers, t enga n n 
establecimiento de pr i iner orden. 
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Se compran 

© I) 

I n f o r m a r á n en la A.dminis-
tración de este periódico. 
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IPARIA S I L V E S T R E 

^ P r o c e d e n t e s d e s e m i l l a s i m -
! p o r t a d a s d i r e c t a m e n t e d e l o s 
\ E s t a d o s U n i d o s . 

GEMDES GRIIDEEOS M GIWÍM DE 
MATARÓ. 

Se venden á 8 duros millar. 

Dirigirse á D. José Fornell y Sala, del bar
rio de Agel!, término de dicho pueblo á corta 
distancia de la carretera de Argentona. 

EL NOTARIO 

D. Antonio Costa y FálDraga 
Suplica á cuantas personas tengan docu

mentos en su despacho, se sirvan pasar por 
el mismo á recogerlos, antes de su partida 
para la nueva residencia en Igualada. 

En la imposibilidad de avisar particular
mente lo verifica por medio del presente 
anuncio, deseoso de evitar los perjuicios que 
podrían irrogarse á los interesados. 

LÁSTIMA Y DESPRECIO. 
No conocemos l e j escrita ni costumbre 

establecida, que obliguen á aquel que se 
mira victima de la injuria y la calum
nia, aun cuando se propalaren con pu
blicidad y por escrito, á que vuelva por 
la honra que miserablemente se le arre
bata; y aun cuando tal obligación se 

bailare establecida, no dudamos queda
rían esceptuados aquellos casos en que 
la ofensa viene de un desconocido, que 
al tiempo de escupir el veneno se acoge 
á un asilo que le garantice la impuni
dad. 

Abrigamos la duda de que fuera qui
zá el silencio la conducta más correcta; 
sin embargo, debemos hacer constar que 
estas líneas obedecen, no tanto á la, idea 
de vindicarnos, cuanto á la de repeler de 
antemano y por una sola vez, los futu
ros ataques que cabe esperar de almas 
pequeñas, cuyo proceder es harto cono
cido. 

So pretexto de un remitido inserto en 
LA REFORMA, correspondiente al diá 14 
del último Noviembre, les ha cabido á 
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